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"Par metf/o coAí 3  ̂ tíidmtalstmtíva tío /» cont^lón Mdríaa ptor
asecm in^ ót&ítíé^ Ñtt. 1̂ 73 d4Í i2 di^tm bfé da 2áfít a
nombra da ía AS0mÚfÓN Pm0UCTÚÑ£B AQftOPBCUAmoS DEL
coRRÉo/iii^/tfm 0 t  BAÑ mfám  -  ÁspmmNh tíon idmadfítíaóímft trihütatia Ño.

El D t^ o r Oeherftt dft la Oorpor«ülón AiRóitama RaélcM̂ al dat Oaaar ̂  C&rpocaoar̂  att 
«^rcfoio da aua factirtádaa ̂ a léa y aatatuartas« ad aadacial da lii^ ddrM dlÉ í pot la Lay 
n  da m z , al Dacrato 1070 da 201S . la rasortíafód m  dal 20 da Emto da 201Ó y la 
raaoluclófi 116$ dal 2 da Agilito da ̂ 11 y:

com m Em ÑD0

Que médiántaResolüc(6níifd-13^5 daif2 efe aapdemd^
aprovechar aguas; lluvias (aguas de esa>nneníía), desííríadas a) esíáblécímíériíd de des (2) 
reservorios ubicados en jun'sdfed&i deí municipio de Gonzáléz Gesajr, a nombre de la 
ASOCtACtÓN OE PRO0t/CTÓRES AGROPECÜARtOS DEL CÚRREGÍMIENTO DE S M  
m iom  -  ASPROSANI, con: idehtifk^ción tfibúíariá f^a:;9QQ27d753-1, en caMdad de 1,08 í/s.

Que derivada de la resolución áilíé  ̂méncionáda la extinta: CcKirdiriapión dé $egi:«iniení£> y 
ConoE îonés Hídricas, éfedlOa a través dei auto Afo, 045 deí 13 dé jánio de 2£W¿, itddidacáÓrT y 
cc^ro del ^nricio de seguimiento ambiental que debía cancelar la AS0CIAC3ÚN DE 
PR O D U C ^nm  A0ÑOPECUAR10S DEL CORREGmEÑTO 0 E  SAN ISIDRO »  
ASPP^AÑI^ con ídentificáddn tributori No. 90027Ú753-1, corresj^ndíeníe at jperíüdQ 
comprendido ieníre e) 30 de septiembre de 2011 y el 29 de septiembre de 2012, por un valor de 
$2*314.474 MLCTE.

Que en fecha 2 de agosto de 2012, allega a la corporación oficio radicado bajo numeración 
3183, dei; día, mes y áfio en citas> donde él señor Alpidio Toro Carva|a[ino, repres^toníe 
legal de ASPROSANI, comunica entre otras cosas lo siguiente "La Gobernación adelantó el 
procésó de cohimtáoídn psím de las obras» S/érido favorecido él
ingeniero José Cáíikto Méiiá, Por distintas razones aleñas a la Asociación /as 
están inconclusas, a tal punto que solo esta iniciado v terminado oangjá/menife tino efe 
tós réserVófios ode no esto operando, y la Gobernación hasta el momento no ha 
mfórrnadOá la Atsóqlaclón del porífaeffíy sellaos

‘‘Por esta razón solicito muy resoetuósamenie. se reviéé el auto &iS emitido por 
CORPOCESAR. que fíaulda v cobra servicios de seou/m/enitd amfi/eriito/. Va 
benefíclarios ooi^ciates no esmn contratados oor la
Goberhéción, por las razone aquí anteriormente*'.

Que en atención a la reclamación instaurada por el Representante Legal de ASPROSANI, la 
extinta Coordinación de Seguimiento y Concesiones Hídricas, ordena mediante Auto 103 del 10 
de septiembre de 2012, visita técnica de control y seguimiento ambiental para verificar el 
cumplimiento de ias obligaciones impuestas en la Resolución No. 1373 del 12 de septiembre de 
2011,

Que ef informe resultorito ^̂ ^̂ to dé cemboí y  segUimierrto amb^tai es
siguiente tenor ...............

m  fsícj pertírténie itítíicér qúe él ire&^
difígeticlBt no sé motíéhbá én Operación, y el mservodo denominado p^^ no se 
ha construido”. ;

............ :... ............................ ■■ r
wmif^mee^F,mv,eo 

Cinéraé NO, 3 ^  Vtíiedupe 
TatémmíS:S74ém-‘OÍSOmÍS^ 
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CORPdfíACiÓN

‘*Contífíti0^6iíAütó Ñ0. M  W  A #  f c  d«/ ¿ f MüU ¿uiü por
mecf/Q ¿ó/ oua/ m  Apuirtü/ft ̂  ood^/ifaQf édhilihifÉím&hif̂  dfe /á hídrícít por'
éscotmntfóo O tórm k niedimt» sOOOtitelán No, i m  dot m  oo do 2011, a
nombro do k  A$<mÁmÚH m . ■ PNODUCiXítmS OEL
CORREGiMlENTO m  s m  W ú m  ^ ASPROSÁNt con idonidkéOm dtbm ria No. 
900270753-1

^ai « s ^  p ^ e n  do ídoaa  ̂ ooon k  facha do k  ydafiô  no ftía nkkadrk
ad^ankr aed^dadaa da raguíaclón dat uao o ConOümo da téá agamia dabfdo a púa al 
resorvorfo San Isidro no aparando y  prasants m  nfvaf da aguas bafo, al cauca
donda sa prqyack fa r ^ ii^ c a h ^  ddí rasérmdo danom^ Patíacko sa. óm darí^
saco*\

'̂ £$ pon̂ ponil̂  manfíkskr qim a fa facha xk la diitgancia no so astá fmciando tmó ni 
aptovachamianto dat racatéo hfdrico con mádrf pork cual ask dbikac0
puado soryarfheabk-*.

íakahadakvi$iikrksaa$khahacf$n(kusoñiaproy^ 
concadona^r an consacuanida ito sa astaba ádafankridó ningún l^o da ar^ldsd ds 
rfago’*, "■ ■

Oue pn fec^á 24 de séptiériíbm dal 2013i el señor tórd Carvajatfno, en calidád de
Representante fégái de la ^SÓGAGION DÉ PRDDyGTOHES AGRéPECUARíGS DEL 
GORREGIMIEMTO DE lÉlDRO - A$PRQSANI, con nümerp de ídentífscacfón 
No. 900270753 -i  , solicita a través de o0cio radbado en veníaniflá Oñica de tramites de 
correspondencia externa ba|o él: No. 5979, dél ;:25 dé séptierntíre dé 2013, qüe se revise lá 
facturadón de la Tasa por Uso dé agua TUA, de los años 2012 y 2013, informado que "/as 
obras correspondiantes a los reservónos da aguas lluvias para riego que sa adelantaron 
a través del programa DRE, del Ministerio de Agricultura, solo fueron racibidas an al mas 
da agosto da 2013, dado que la escasa VüTia no Im permítído heak â  
almacenar el agua suficiente en dichos reservónos a tal punto que todavía no sa han 
realizado las respectivas pruebas hidráulicas de los sistemas, porto que considero, que 
en estos momentos no es procedente cancelar unas facturas sobre el uso del agua que 
no ha estado disponible'̂ .

Que en consecuenda de lo anterior, ia Corporación ordenó mediante Auto No. 300 del 15 de 
octubre de 2013, visita técnica de control y seguimiento ambiental para verificar ei cumplimiento 
de las obíigaciones impuestas en la Resolución No. 1373 del 12 de septiembre de 2011 y 
recopilar acervo probatorio que permita soportar la reclamación presentada por el señor /Mptdio 
Toro Catvajaímo, en calidad de Representante legal de la ASOCACiON DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS DEL CORREGIMIENTO DE SAN ISIDRO -  ASPROSANI. en tomo a la 
liquidación y cobro de la Tasa por utilización del agua de ia factura TUA 2012-00921.

Qué el íhfGrrné resultante dé ía diligencia técnica de control y seguimiento ambiental es del 
siguiente tenor: ,

^^Aimorhanpdaladlflganciadelnspac^^^
cual por obvias razones nos permita deducir que los rasarvorios únicamente se 
aímstecerén con aguas lluvias {aguasda í̂ cprmintía^^  ̂que áienanlas respecd zonas
tribükiksdurardeidspariódqsdn llu v ia

**^ acuerhdn k  itdOrnmMn sundnt^^ el personal de la zona de manera verbal,
las escasas lluvias no hah lkTmidddhr^m eim  el agua sufíclenk mí
dichos reservones, en consecuencia no se han realizado las respectivas pruebas^ 
iddCéuiicéspam nrrk^ra^fm cicm m krdnaisds^^

mfm,cmmemrAíovico 
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RIE6Í0NAtáELCI^R 
ESAR- ■ ■■ ■

*‘< ^ n u ^ i^ A u to N (K ^  ■■■̂ ^  ^  W* - r
m ^ p  rf«/ cim( pe antincí» la f̂mdüdáátl aáhiniatmtiva cíe ia cpiícésfón h/áfea por 
escp^nífas^^w i;^^ medíais iVa f373 de/ f2 de sfipífemfcm de

^  4S0gAc/^;y o í ppoíiücto i^ s  Á é m ^ ú A m é s  tmiL 
Í>É SA/ií ASPriOSANIt con ItílaniíttcaciÓn Mbtt^rfa No,

9SÚ27(irS3~î

tó A s o o A í^ i^ / v ? 0 ó i/ c ^ ^  c o m m m N to  m
SAN IStDPK)‘ASPfX>SANÍ*f dP ea/á deé/enete írk» de/ d/ddeo cppces/pnadp̂ «

^.dáa o¿me fi^e ^d o s|«e |»> a d rÉ p  ed fdnP/Pdei^/ed^
y la QOBBRNACION QEL CESAIS raallcmt tas rmpébtily^ pmabm hí0ádlC^^ 
antraguen mopot^clón alststama tic íiégú**.

Que en yirUíd de to arttenór, p  Coordinación dét éCt para ta giéatión det $egulmleiti& Al 
AprovécbaMantq l^cprao Hidrico, mediariite Auto Afo. 43$ /echado el 5 da Julio da 
20/8, ordend d i ^  de control y seguimiento en éí ee^blédrrtíento de d ^
res^rvoíios, übrcadbs: en junsdicdón del muriícipió de Qdnzáles -  Cesar, a A^OCAGiOK Dé  
PRODUCTORES AGRDPECÜAmOS DEL CÓRRÉOlMIEh^^ DÉ S m  íStDRO -  
ASpRQSANi^ con it^nítficádón tHbutáne ^  ^  de verificar el
oanptimientD de tas ol îgack>nes impuestas en la re^loddn :No« 12̂ 7$ ^^demhre de
2011-

El infbmie de control y Següirnfento ainbfenM resultódo deüta diltgen<̂ ^̂  se ódstaidá en 
!o siguiente:

"Dúráftíe la diligencia Se podo yedífcar’ /a exfsíáncia dé un raaOiVorfo da /Ps cío» 
proyeci^dos, as décirí ai reser̂ nido  ̂P consírú/do y  e/ résarvorio San
Isidro pese a su consirucdón daña faiancias técnicas pue no la parmldui a/óanear ®f 
fíhid déxlmO para podar aprovechar ai fOcur^ l í ^
ASPFd$SANl nunca ha realizado aprovechéndéntó^̂  racurSó MdriOó concesiOnadd^

"... se uonddém qué dabído a güé ai racumo Niddco concesión^ 
aproYéchado,noés éplkObla al rdhíplfmiénto dalas obllgactonas^ 
tarosoluci0nd^$dati$tíasepd^

recomíendía adatani^r lo patdhénfé̂ ^̂  ̂ caduddad da la coneaslón oUugada 
teniendo en Ouénta güa lá misma nancalia sido apro^

Qué por rnartóatG det Artículo 62 del “  Ley 28lT dp
de caducidadías s^ü1éníés;apáit6dé íasdemás (XínteiTpIadj^^^

a. -  La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concederte.
b. - El destino de la concesión para uso diferente ai señalado en la resolución o en el contrato;
c. -  £í incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas
d. -  El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo 
fuerza mayor debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de ios 
quince días siguientes al acaecimiento de ia misma;
e. -N o  usar la concesión durante dos años: 
f-lai disrhihúción progresiva o el agotartfenfe^̂ ^
g. -  La mora en ia organización de un î ícéí rtSbiíjc» o la suspensión del mismo por término 
superior a tres meses, cuando fueren imputables al concesionario;
h. “ Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en 
el contrato*.

Que, a su turno, el Artículo 63 del Decreto »  Ley 2811 de 1974, establece que "U i 
dec^i^clón de ÓédüOidad no aé hairá eín pirévlfótineíite se d i  al interesado lâ   ̂
oportunidad de ser oído en descargos”.

- : :  ______ ____________2 .
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COI^ÍWCIÓN

^corm níÍMíi ^ c S ó r t  hícfrica par
No. 1373 €M í í r < t e ^ ^ ^  cte 2 a ft  a

Üu^por ííísposN($p #  lá l^y  M s ,
Autonúmat H ^ÍPiiisit^ é n t^  iftneirgictos ^ r  (á lty  é i  iamíiSíitíaf área
d f su lurtsdiccióh, st tnsdío smtíiiiits y  1 ^  recuisos n i^ ra íis  f ^ d y d iís s  y  píopendsr 
rmr sü jaHidlepidn^ sí wsdio imbtent» y los rscuisds nstuisíss isdovsbíss y  pro^^ 
por su dssarrolio sosisnfjbts. I5s igual msiisfs las mtnpoío éar $pHtá6i6i!t a iaa 
disposiclottss Isgaiss vlgsttfss sobtS dbkpc»íoldo« admiol^^ manéjo y
apiovschamisntóf de rsoutsot naUfisItfs isd(^abb^^

Oüe póf dispo®̂ (̂ ^̂  Ley $9 de 1093i la Qdipóíséií^ A
Cotpocesar, ejerce la función de m^íma autoridad ambiental en el departamento dtef Cesan 
de ac^ertto con las: normas de carácter superior y ctórifp̂ OT a fes criíerios^y buzadas
porerMínisíériQ deV^taente y O ^rro liq  Sosíenibtê ^̂

Que por expresa disposición deí Artfcuio 79 de la Constitución Hacfonaf: "Tocfets tas 
personas tienen derecho a gmmr de un amblen^ sano- La Ley garantizara la 
participación de la cnamunidad en las dep^iones que puedan afócla^^

Que eí ambie^ común, tarito eí Estado como los pa^Jularea p a lp a r
en su píeservaclón y  manejé qu^  ̂ de uSÍidad púlÉca e interés social. La
preservación y manejó de los réCorsoŜ  ̂n también son de utilidad pública e
interés sock! en los témtinos del Artículo i  deí pécrétO -L e y  ¿ál i  d̂^̂^

Que dé acuerno con eí A rt íc u lo ^  de la Constitución Nacmnál, el Estado planífícara ei 
manejo y apinyvechamieníb de; los mcursos naturales pam garantizar su desarrolio SOstenÜifé, 
su conservación, restauración o sustitución; además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deteriorQ amblentaí, imponer las sanciGnes legales y exigir la reparacíórt de Ictó dañ<K 
■causados":

Que, en e! añO 2Ó1C, ei Minls Ambiente, VÍVÍfentía y Desarrollo Territorial, hoy
Ministerio de Ambiente y Desarrolio Sostenlfale, publicó la Política Nacional para la Gestión 
Integral del Recurso Hidrico, la cual tiene un horizonte de doce años. Ai tenor de dicha política 
pública, el agua es un bien de uso público, su conservación es responsabilidad de todos y el 
mcumo hidrico se cmiisidem estratégico para el desmrolío social, ajítúra! y económico deJ país 
por su contribución a la vida, a la salud, al bienestar, a la seguridad alimentaria y ai 
mantenimiento y funcionamiento de tos ecosistemas.

Que en atención a todo lo manifestado, procederá esta Autoridad Ambiental a anunciar la 
caducidad administrativa de la concesión de aguas otorgada mediante resolución No. 1373 del 
12 de septiembre de 2011. para aprovechar aguas lluvias (aguas de escorrentla), destinadas al 
establecimiento de dos (2) reservones ubicados en jurisdicción del municipio de González 
Cesar, a nombre de la ASOCÍACÍÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL 
CORREGIMIENTO DE SAN ISIDRO -  ASPROSANI, con identificación tributaria
No. 900270753-1, en cantidad de 1,08 l/s.
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m&cííó ctef w a í $0 »«i#nciW « C ^ d i^ ^ íT p f l í/ i í/ s ^ y »  ,ií0 /a cortc«$/af» hídrica por 
oscorrúntfas fm m at^ héé^nta múhteiáp No. 1373 dé/ f í  tío sópambr^ dé 2011 a 
nombro do ío AsocíACíóN D£ P ím ú m m fm s AéfíúPEeüAm os m t  
C O H m s m m m  OB s m  JB lb m  á SPRÚSANí, dou /Ifeíí#¿aa/dn mbuioria No.
é o m c M -i^ . . ..  ;. ■../.■ :..■ ••■..■..■ • • • " ■ ■ • ■  • •. • .:

D iB f^ É

a r t íc u l o  FRIMEROí Anunciar (á céduckiatt ádmídlst^í^ dé la codcesian dé BQom 
otorgada mediantó ía providencia resolución No 1373 deí 11 dé éép^émbre de 
aprovechar aguae itu\̂ ae (aguas de (^correntia), d M IrM ié  al astaÉécImí^^ dé dos {2) 
résemDilos u b í^ o a  en jurisdicción dél muntoplo de don^álesí Oé^r, a nombre de la 
ASbCíAdíÓÑ DÉ PR0D1ÍCt(3RÉS /^R Ó F^ CáRRiOIÜ/líÉNl^ DE SAN
ISIDRO^ASPROSANI, ( ^  Mehtífií^ción^^ én cantidad de1¿08 (fe.

ARTICULO ^ G Ü Ñ D O : Conceder a la AÉOCÍACldN m  PRODUCTORÉS 
AOROFÉCüAíl^bS DEL CORRIS3ÍM1ENTO DE SAN ÍSÍDRC) ^  ASPROSANI, con 
identificación thbütafia No. 9ÍKÍ270763í-1, ün término dé ouiiice 115) dfaa. ímprom^ablés, 
contados a partir de ta ejecutoría del presente acto administrativo, para que recti^ue o 
sui^rie la fai^ de que se le acusa o jfonrtufe su deferí^.

ARTICULO TERCERO: Noüfique^ ai representante íegaí de ía 
PRODÜCTGRES AGROPECUARIOS DEL CORREGIMIENTO DÉ 
ASPROSANl. 6 a süs apcdérados iegaimeníe ccmSfitüíd

ASÓCíACIÍíN DE 
SAN ISIDRO -

ARTICULO CUARTO: Comuniqúese al Doctor CAMILO VENCE DE LUQUE -  Procurador
Judicial llArnbientat y Agrarl^^

ARTICULO OÜINTO: Publíquese en el Boletín Ofickt dé CoiTtbcesar.

ARTICULO SEXTO: Contra ei presente acto adratnislréthro no proejé  récu alguno, 
conforme a lo establecido en ei Articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de io Contencioso Adúiinistrativp/

NOTIFMUÉSÉ, ebiiUMCHJÉSÉ PUBLÍQÜÉ

Listón
EJitbóiÚ: BmlseC f̂fnal̂ mírBZ0fan̂ ^̂ ^
Rñ^^:S¡é0^na María Fuentes Díaz ~ Coc r̂mdora efiaf G/TpafS tó Gestión 
Hfdríco.\̂
>ípfbM; Asbte Gmíííp; Vaíwwda

mim^CómacesaFM  ̂
CarroroQNo. 9-88 Vaiíwiupar- Cesar

m tm m m
axmoip&Am^n
veft$iÓN:1.C
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